




Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 03/01/2025 11:11:22 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 52827892 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 107490684 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.
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CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) CLAUDIA MARCELA 
CHAVARRO CAMARGO , identificado(a) con número de documento 52827892  y tarjeta profesional 
No. 196465, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo 075 del 21 de mayo de 2024, proferido por esta Corporación, “Por el 
cual se regula la expedición de los certificados de sanciones vigentes y de antecedentes 
disciplinarios en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA VIERNES 03 DE ENERO DE 2025.
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20250103-903937

Firmado Por:

William  Moreno Moreno

Secretario

Comisión Nacional

De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e75f97c4fc485575945f84e38cd7dae89a9527ca98e1d28172ac233f6e7d1c58

Documento generado en 03/01/2025 05:41:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 03 de

enero de 2025, a las 11:14:12, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 52827892
Código de Verificación 52827892250103111412

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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 Bogotá DC, 03 de enero del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CLAUDIA MARCELA CHAVARRO CAMARGO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 52827892:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 260699790

PIB

11:12:55

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a CLAUDIA MARCELA CHAVARRO CAMARGO  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 52827892, se encuentra afiliado/a desde 01/05/2013 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 03 de enero de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



CERTIFICA QUE:

Fecha de Activación de Servicios:

IPS Cotizante:

Categoría:

Estado:

01/07/2011

CENTRO MEDICO COLSUBSIDIO RESTREPO

A

ACTIVO

El(La) Señor(a) CLAUDIA MARCELA CHAVARRO CAMARGO identificado con CC 52827892 cabeza de
familia se encuentra afiliado(a) a nuestra EPS.

Los siguientes son los datos básicos de dicha afiliación:

Beneficiarios
Identificación

IPS Tipo Afiliado
Inicio Vig.

Estado

MARIA HERMINDA CAMARGO GUTIERREZ CC 20810897
CENTRO MEDICO
COLSUBSIDIO RESTREPO

BENEFICIARIO 01/07/2018 ACTIVO

GUILLERMO CHAVARRO CARRERO CC 19234315 BENEFICIARIO 01/07/2018 CANCELADO

Observaciones:

EPS FAMISANAR S.A.S.

Cordialmente,

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

La presente solicitud  se  expide a solicitud del(de la)  interesado(a)  en QUIEN
03  días del mes enero  del 2025 .

, a los

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Fredy Alexander Caicedo Sierra

Director Operaciones Comerciales







Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 24999928494 2013/07/15 ACTIVA

Viernes, 3 de enero de 2025

A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que CLAUDIA MARCELA CHAVARRO CAMARGO
identificado(a) con CC 52827892, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los
siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.
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PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración PERIÓDICO Fecha de publicación 2025-01-03 20:21

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

CLAUDIA MARCELA CHAVARRO CAMARGO

Documento de identificación

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 52827892

Lugar de nacimiento

País COLOMBIA Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C.

Lugar de domicilio

País COLOMBIA Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C.

Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES

Lugar de sede

País COLOMBIA Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C.

Dirección ["CALLE 95 N 13  – 08 Edificio Trece Oficinas\r\nBogotá D.C."]

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS
De  acuerdo  con  lo  consagrado  en  la  Ley  2013  de  2019,  a  continuación  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  mi
declaración  de  bienes  y  rentas  y  manifiesto  que  los  únicos  bienes  y  rentas  que  poseo  a  la  fecha,  en  forma  personal  o  por
interpuesta  persona,  son  los  que  relaciono  a  continuación.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el año gravable 2024 fueron:
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CONCEPTO VALOR

Salarios y demás ingresos laborales

Cesantías e intereses de cesantías

Gastos de representación

Arriendos

Honorarios $10.000.000,00

Otros ingresos y rentas

TOTAL $10.000.000,00

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

CUENTA DE AHORROS COLOMBIA $20.000.000,00

Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto Saldo

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí No X

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:

Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Sí No X

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:
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Nombre corporación,
sociedad o asociación Tipo Calidad de socio País

1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: Sí No X

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son las siguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

2. CONFLICTOS DE INTERÉS
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro
de  la  información  que  puede  ser  susceptible  de  generarme  un  conflicto  de  interés,  así  como  aquella  relacionada  con  los
intereses  de  mi  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  parientes  y  socios  de  hecho  o  de  derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Sí No X

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: Sí No

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

Tipo documento Número

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  con
Intereses  personales  que  son  susceptibles  de  generar  una  posible  situación  de  conflicto  de  interés
frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño:

Sí No X
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A  continuación  presento  la  información  de  los  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y
primero  civil  que  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño.

De  acuerdo  con  la  Ley  2003  de  2019,  los  congresistas  deben  registrar  sus  parientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y  primero  civil  si  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o
actividad  que  desempeñan.

Parentesco Pariente
Tipo de

documento de
identidad

Documento de
identidad Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director,  miembro de
junta  directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir  en mis decisiones y acciones en el  desempeño de mi
cargo actual:

Sí No X

Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de junta
directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con  ánimo  o  sin  ánimo  de  lucro
(nacional  o  extranjera),  y  a  continuación  describo  cómo  puede  influir  en  las  decisiones  y  acciones  de  mi  cargo  actual:

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: Sí No X

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son:

Nombre del fideicomiso o
encargo fiduciario Calidad Valor País

2.4. OTRAS INVERSIONES

Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: Sí No X

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son:

Tipo de inversión Valor País
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Realicé donaciones: Sí No X

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:

Nombre entidad Valor

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F MX COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Chavarro Camargo Claudia Marcela

52827892

abogadaclaudiach@gmail.com

CARRERA 12 11 39 SUR piso 2

COLOMBIA BOGOTÁ. D.C.

BOGOTÁ. D.C.

COLOMBIA

3208183

08 1980

COLOMBIA

BOGOTÁ. D.C.

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

BOGOTÁ. D.C.

DATOS PERSONALES1

17

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

12 19961° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO
ESPECIALIZACION EN CONTRATACION
ESTATAL

196465201604X

10PREGRADO 196465201009X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

INGLÉS X X X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3208183006 2024 2024

ABOGADA - CONTRATACION SUBDIRECCION GESTION CONTRACTUAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 20 Mes 01 Año Día Mes Año1220

CALLE 95 13 8

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE SUPATA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA SUPATÁ

3208183006 2024 2024

ABOGADA  CONTRATOS AREA CONTRATACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 10 Mes 01 Año Día Mes Año1230

CARRERA 7 4 14

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

6510420 2023 2023

0781 LABORAL ABOGADO CONTRATACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 25 Mes 07 Año Día Mes Año1222

CALLE 95 13 8
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DEL
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

7491642 2023 2023

123/2013 CONTRATISTA AREA DE DEFENSA JUDICIAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 16 Mes 06 Año Día Mes Año1222

CALLE 26 51 53

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DEL
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

7491642 2023 2023

ASESOR JURIDICO ABOGADO JUDICIAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 02 Mes 02 Año Día Mes Año0601

Calle 26 No.51-53

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE LA VEGA - CUNDINAMARCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA LA VEGA

9156199 2023 2023

ASESOR JURIDICO ABOGADO CONTRATACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 18 Mes 01 Año Día Mes Año1221

CARRERA 3 19 71

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

6510449 2022 2022

ASESOR ABOGADO CONTRATACION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 28 Mes 01 Año Día Mes Año1130

CALLE 95 13  08

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE LA VEGA - CUNDINAMARCA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA LA VEGA

9156199 2022 2022

ASESOR ABOGADO EXTERNO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 24 Mes 01 Año Día Mes Año1230

CARRERA 3 19 71
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MUNICIPAL DE GACHALA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA GACHALÁ

8538503 2020 2022

JEFE DE OFICINA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 20 Mes 02 Año Día Mes Año0118

CARRERA 5 5 18

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
MUNICIPIO SUPATA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA SUPATÁ

8479523 2019 2019

CONTRATISTA SECRETARIA DE GOBIERNO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 04 Mes 01 Año Día Mes Año1230

CARRERA 7 4 14

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
MUNICIPIO DE SUPATA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA SUPATÁ

8479523 2018 2018

CONTRATISTA SECRETARIA DE GOBIERNO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 02 Mes 08 Año Día Mes Año1228

CARRERA 7 4 14

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
MUNICIPIO DE SUPATA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

8479523 2018 2018

CONTRATISTA SECRETARIA DE GOBIERNO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 04 Mes 01 Año Día Mes Año0731

CARRERA 7 4 14

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
MUNICIPIO DE SUPATA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA SUPATÁ

8479520 2017 2017

CONTRATISTA SECRETARIA DE GOBIERNO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 07 Año Día Mes Año1230

CARRERA 7 4 14
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
MUNICIPIO DE SUPATA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA SUPATÁ

8479523 2017 2017

CONTRATISTA SECRETARIA DE GOBIERNO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 07 Mes 01 Año Día Mes Año0630

CARRERA 7 4 14

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
MUNICIPIO DE SUPATA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA SUPATÁ

8479520 2017 2017

CONTRATISTA SECRETARIA DE GOBIERNO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 06 Mes 01 Año Día Mes Año0630

CARRERA 7 4 14

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
MUNICIPIO DE SUPATA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA SUPATÁ

8479523 2016 2016

CONTRATISTA SECRETARIA DE GOBIERNO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 10 Año Día Mes Año1230

CARRERA 7 4 14

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA MUNICIPAL DE SUPATA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA SUPATÁ

8479520 2016 2016

CONTRATISTA SECRETARIA DE GOBIERNO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 03 Mes 05 Año Día Mes Año1003

CARRERA 7 4 14

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE GAMARRA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA GAMA

8536551 2013 2015

SECRETARIO DE DESPACHO SECRETARIA DE GOBIERNO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 02 Mes 07 Año Día Mes Año1231

CARRERA 2 3 30
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
INTERRAPIDISIMO SA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

7456000 2012 2013

COORDINADORA NCIONAL CONTRATIS GESTION HUMANA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 03 Mes 09 Año Día Mes Año0625

CARRERA 30 7 45

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2012 2012

CONTRATISTA IDEXUD

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 24 Mes 01 Año Día Mes Año0831

CARRERA 7 40B 53

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3239300 2011 2012

CONTRATISTA IDEXUD

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 27 Mes 10 Año Día Mes Año0110

CARRERA 7 40B 53

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
INVERSIONES PROTEGETE SAS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

3158730 2011 2011

CONTRATISTA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 17 Mes 01 Año Día Mes Año1026

caalle 57 bis  35 06

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
ISRAELI SECURITY AGENCY LTDA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

2489022 2010 2012

AUXILIAR JURIDICA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 07 Año Día Mes Año0113

CARRERA 20 63 35
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EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

7 2

2 4

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

4 8

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

7
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LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

8



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:09:58 AM horas del 03/01/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 52827892
Apellidos y Nombres: CHAVARRO CAMARGO CLAUDIA MARCELA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

3/1/25, 11:10 a.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO

3/1/25, 11:10 a.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 52827892 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 03/01/2025 11:40 AM

Código Verificación: V9613MXEQ7

Válida hasta: 03/04/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141153152989

      5 2 8 2 7 8 9 2 2 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 5 2 8 2 7 8 9 2                     

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

CHAVARRO CAMARGO CLAUDIA MARCELA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 12   11   39 SUR P 2
abogadaclaudiach@hotmail.com

                3 2 0 8 1 8 3 0 0 6                 

6 9 1 0 2 0 1 1 0 8 0 1                              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0

CHAVARRO CAMARGO CLAUDIA MARCELA 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 03-01-2025 06:01:18PM



BOGOTA D.C.

| AUTOLIQUIDACION
CONSOLIDADA

 Forma Presentación

CC52827892

PAGADO 18/12/2024

Fecha creación reporte: 2024-12-18, 04:37:54 PM Numéro Planilla:

diciembre de 2024 diciembre de 2024

1068945711

Periodo Cotización: Periodo Servicio:

 Departamento

CLAUDIA MARCELA CHAVARRO CAMARGO

 Documento

 Razón Social

ÚNICO

CR 18 SUR #3 - 34

 Teléfono Tipo de Empresa

 Total Afiliados

 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

INDEPENDIENTE 3208183006

 Dirección

BOGOTA D.C.

 Identificación

 Tipo Persona

1

NATURAL

 Representante Legal

IN
G

 Salud

R
E

T

Aporte
Caja

T
A

E

Aporte
Salud

Administradora Aporte
SENA

D
ia

s 
A

R
P

 ESAP

 Parafiscales

IG
E

Administradora TOTALIBC
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Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.



EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 3190603

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia,
le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen nuestra base de
datos se constató que el (la) señor(a)  CLAUDIA MARCELA CHAVARRO CAMARGO, identificado(a) con la
Cédula de ciudadanía No. 52827892., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 196465 03/11/2010 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 3 días del mes de enero de 2025. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración





























 Municipio de Supatá 

Departamento de Cundinamarca 
Despacho del Alcalde 

 
 

www.supata-cundinamarca.gov.co, alcaldia@supata-cundinamarca.gov.co 

Carrera 7 No. 4-14 – Código Postal 253660 TEL: (091) 8479523, Nit: 899999398 5   
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“Unidos Para seguir Progresando 2.016 – 2.019” 

EL SUSCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE SUPATA CUNDINAMARCA 
 

 
CERTIFICA: 

 
 
Que CLAUDIA MARCELA CHAVARRO CAMARGO  identificada con cedula de 

ciudadanía N° 52.827.892 expedida en Bogotá, suscribió el contrato de 
prestación de servicios profesionales N° 015-2018 con la Alcaldía Municipal de 

Supatá Cundinamarca, desarrollando una excelente labor. 
 
Que el Objeto Contractual fue: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 

COMO ABOGADO PARA LA ASESORIA EN ASUNTOS DE CONTRATACION 
ESTATAL Y REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DEL MUNICIPIO DE 

SUPATÁ CUNDINAMARCA. 
 
Que las actividades específicas fueron: 1. Realizar la Asesoría Jurídica al 

Despacho del Alcalde Municipal, al Comité de Conciliación Municipal y a las 
demás dependencias. 2. Asistir y Representar Judicial y Extrajudicialmente al 

Municipio en los diferentes procesos Judiciales en los que el municipio actué 
como parte. 3. Apoyar al municipio de Supatá en la rendición de informes ante 
los entes de control en los temas relacionados con asuntos jurídicos y de 

contratación estatal de la entidad. 4. Proyectar y radicar memoriales, 
contestaciones, intervenciones, recursos y demás documentos que sean 

necesarios dentro de los procesos judiciales o administrativos en los que el 
Municipio de Supatá sea parte. 5. Anexar al informe mensual copia legible de 

los pagos realizados al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud-Pensiones 
y Riesgos Laborales), en calidad de cotizante independiente y por cada mes, 
entendido que la base de cotización no podrá ser inferior al 40% del valor 

mensual del contrato. 6. Brindar Protección jurídica con observancia de la ley 
anticorrupción (ley 1474 de 2011) y demás normas aplicables en los diferentes 

trámites y actos. 7. Presentar informe mensual de sus actividades al supervisor 
del contrato. 8. Asesorar y apoyar al municipio de Supatá en asuntos de 
Contratación Estatal y en las etapas precontractual, contractual y pos 

contractual. 9. Todas aquellas que garanticen el cumplimiento del objeto del 
contrato. 

 
Valor del Contrato:   $17.000.000.oo 
Termino de duración:  Cuatro (4) meses y dieciséis (16) días 

Fecha de inicio:   Agosto 2 de 2018 
Fecha de terminación:  Diciembre 28 de 2018 

 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los once (11)  
días del mes de enero de 2019.  

 

http://www.supata-cundinamarca.gov.co/


 Municipio de Supatá 

Departamento de Cundinamarca 
Despacho del Alcalde 

 
 

www.supata-cundinamarca.gov.co, alcaldia@supata-cundinamarca.gov.co 

Carrera 7 No. 4-14 – Código Postal 253660 TEL: (091) 8479523, Nit: 899999398 5   
FAX: (091) 8479520 Celular: 313 -3778741     Alcaldía Supata Cundinamarca @alcaldía-supata 

 

“Unidos Para seguir Progresando 2.016 – 2.019” 

EL SUSCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE SUPATA CUNDINAMARCA 
 

 
CERTIFICA: 

 
 
Que CLAUDIA MARCELA CHAVARRO CAMARGO  identificada con cedula de 

ciudadanía N° 52.827.892 expedida en Bogotá, suscribió el contrato de 
prestación de servicios profesionales N° 001-2019 con la Alcaldía Municipal de 

Supatá Cundinamarca, desarrollando una excelente labor. 
 
Que el Objeto Contractual es: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 

COMO ABOGADO PARA LA ASESORIA EN ASUNTOS DE CONTRATACION 
ESTATAL Y REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DEL MUNICIPIO DE 

SUPATÁ CUNDINAMARCA. 
 
Que las actividades específicas son: 1. Realizar la Asesoría Jurídica al Despacho 

del Alcalde Municipal, al Comité de Conciliación Municipal y a las demás 
dependencias. 2. Asistir y Representar Judicial y Extrajudicialmente al 

Municipio en los diferentes procesos Judiciales en los que el municipio actué 
como parte. 3. Apoyar al municipio de Supatá en la rendición de informes ante 
los entes de control en los temas relacionados con asuntos jurídicos y de 

contratación estatal de la entidad. 4. Proyectar y radicar memoriales, 
contestaciones, intervenciones, recursos y demás documentos que sean 

necesarios dentro de los procesos judiciales o administrativos en los que el 
Municipio de Supatá sea parte. 5. Anexar al informe mensual copia legible de 

los pagos realizados al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud-Pensiones 
y Riesgos Laborales), en calidad de cotizante independiente y por cada mes, 
entendido que la base de cotización no podrá ser inferior al 40% del valor 

mensual del contrato. 6. Brindar Protección jurídica con observancia de la ley 
anticorrupción (ley 1474 de 2011) y demás normas aplicables en los diferentes 

trámites y actos. 7. Presentar informe mensual de sus actividades al supervisor 
del contrato. 8. Asesorar y apoyar al municipio de Supatá en asuntos de 
Contratación Estatal y en las etapas precontractual, contractual y pos 

contractual. 9. Todas aquellas que garanticen el cumplimiento del objeto del 
contrato. 

 
Valor del Contrato:   $27.920.000.oo 
Termino de duración:  Ocho (8) meses 

Fecha de inicio:   Enero 3 de 2019 
Fecha de terminación:  Septiembre 2 de 2019 

Prorroga 1:    3 meses y 28 días 
Nva Fecha Terminación:  Diciembre 30 de 2019 
 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los dieciocho 
(18)  días del mes de septiembre de 2019.  

 

http://www.supata-cundinamarca.gov.co/










































 
 
 

 

  

LA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

 
  HACE CONSTAR QUE: 

La señora CLAUDIA MARCELA CHAVARRO CAMARGO, identificada con cédula de ciudadanía 
número 52.827.892 expedida en Bogota, con base en los documentos que reposan en el archivo de 
contratación de la entidad, ha suscrito los siguientes Contratos de prestación de servicios: 

1. CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No. UAEPC-CPS-60-
2023. 

FECHA DEL CONTRATO 01 de febrero de 2023. 
FECHA DE INICIO 02 de febrero de 2023. 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO  VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000). 

PLAZO DE EJECUCION INICIAL (04) meses, a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

FECHA DE TERMINACION 01 de junio de 2023. 
LUGAR DE EJECUCIÓN Bogotá. 
ESTADO Terminado. 

 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL AREA JURIDICA EN LA 
PROYECCIÓN, SUSTANCIACIÓN DE PROCESOS, TRAMITES Y REPRESENTACIÓN QUE SE 
REQUIERA EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DE CUNDINAMARCA. 

 

OBLIGACIONES GENERALES:   

1. Cumplir con el objeto del presente contrato, obligaciones y demás condiciones, términos y 
estipulaciones del contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones 
definidas en el presente Contrato, y acatar las instrucciones que durante el desarrollo del 
contrato se le impartan a través del supervisor; siempre y cuando estas no impliquen 
modificación al contrato. 

2. Cumplir con las obligaciones frente al sistema de salud, pensiones y riesgos laborales. 
3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 

trabamientos. 
4. Desarrollar el contrato con idoneidad, y dentro de los principios y conceptos éticos de 

pulcritud y oportunidad que la comunidad espera y la ley y las buenas costumbres exigen a 
todo contratista del Estado.  

5. Atender de manera oportuna las recomendaciones del supervisor, quien velará por el 
cumplimiento de las obligaciones aquí establecidas.  

6. Entregar los informes y productos requeridos de acuerdo a lo estipulado en el contrato y los 
que le solicite el supervisor para el control y supervisión en el desarrollo y ejecución del 
contrato.  



 
 
 

 

  

7. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de 
hacer u omitir algún hecho.  

8. El contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio 
de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio a 
la Administración o a terceros.  

9. Cumplir con las condiciones jurídicas, técnicas y económicas presentadas en la propuesta.  
10. Colaborar con la entidad contratante en lo que sea necesario para que el objeto del contrato 

se cumpla y que este sea de la mejor calidad. 
11. El contratista se compromete a responder por todos y cada uno de los insumos, suministros, 

herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales que le sean puestos a su 
disposición para la prestación de servicios realizados, por lo que los mismos quedaran a su 
cargo, de tal suerte, que deberá responder por la pérdida o a daño de los mismos, 
autorizando que el valor del mismo sea descontado automáticamente de los honorarios 
pactados en caso de pérdida o extravío injustificado, de acuerdo con el deber de cuidado y 
diligencia inmerso en el contrato. Para lo cual deberá suscribirse acta de entrega y recibo 
por el supervisor y el contratista, dejando constancia del estado en que se le entregan y valor 
de los mismos. 

12. Guardar la debida reserva de los asuntos que conozca con ocasión de la ejecución del objeto 
contractual, así como de todos aquellos relacionados con el mismo. 

13. En los casos en donde el contratista haya recibido elementos o equipos para facilitar la 
ejecución de las actividades contractuales, lo cual constara en acta, al término del contrato 
y previo a la suscripción del acta de liquidación o de informe final de supervisión, deberá 
hacer devolución de estos al supervisor del contrato, mediante acta, dejando constancia que 
se entregan en las mismas condiciones en que fueron recibidos, con excepción del desgaste 
normal por su uso. So pena de responder por el valor de su reposición, para lo cual autoriza 
realizar el descuento respectivo de los valores que resulten a su favor. De no alcanzar el 
saldo debe quedar en el acta de liquidación o en el informe final de supervisión la obligación 
de pagar el valor que falte dentro de un plazo determinado por el supervisor. Lo anterior, sin 
perjuicio de las demás acciones legales procedentes. 

14. Utilizar el Sistema de Gestión documental a través de las plataformas Datadoc y sistema 
mercurio para recibir y tramitar peticiones, al igual que deberá utilizar DRIVE en el desarrollo 
de sus actividades en cumplimiento del SIGC. 

15. Solicitar, adquirir, portar y entregar a la finalización de la ejecución contractual el carnet 
institucional. 

16. Aplicar estrategias para disminuir el impacto ambiental tales como: uso de las Tablas de 
Retención Documental que organicen la información necesaria de la gestión, uso de papel 
reciclado, impresión de documentos en doble cara, uso de scanner de documentos y correos 
electrónicos, abstenerse de imprimir documentos personales y de duplicar documentos o 
tomar fotocopias. 

17. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato.  
18. Las responsabilidades que tiene el trabajador en el sistema SG-SST están señaladas en el 

artículo 2.2.4.6.10 del decreto 1072 de 2015, y son las siguientes: 18A.Procurar el cuidado 
integral de su salud. 18B.Suministrar información Clara, veraz y completa sobre su estado 
de salud. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa. Informar oportunamente al empleador o 
contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo. 18C.Participar en 
las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de 
capacitación del SG-SST 18D. Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 

 



 
 
 

 

  

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:   

1. Brindar apoyo en asuntos jurídicos respecto de los temas puestos en su consideración 
relacionados en el ámbito del derecho administrativo, pensional acorde con la necesidad del 
Servicio de la Entidad de manera oportuna y completa dentro de los días hábiles para 
garantizar cumplir con los términos legales o respectivos evitando el vencimiento de los 
mismos que generen riesgos o responsabilidad a la entidad, actividades que podrán ser 
desarrolladas en la ciudad de Bogotá.  

2. Cumplir con el objeto del contrato y prestar de forma oportuna e idónea el servicio objeto del 
contrato, entre ellas cumpliendo con las siguientes: a) Obrar con diligencia y con el cuidado 
necesario, adelantando las actuaciones a que haya lugar dentro de los términos procesales 
correspondientes. b) Realizar todas las actuaciones necesarias en los Despachos Judiciales 
donde curse el proceso, que permitan defender efectivamente los intereses de la Unidad 
Administrativa Especial de Pensiones del Departamento de Cundinamarca, tales como: 
Elaborar, contestar y presentar las respectivas demandas, dentro de los términos legales 
correspondientes; elaborar demanda de reconvención en el caso que se requiera; asistir a 
las audiencias judiciales y extrajudiciales correspondientes; proponer los incidentes y 
nulidades a que haya lugar; atender diligentemente el trámite probatorio; presentar los 
alegatos de conclusión en todas las instancias; objetar las liquidaciones de crédito en el 
momento que se requiera, previa verificación del liquidador de la Entidad; presentar los 
recursos ordinarios y extraordinarios que se consideren pertinentes; vigilar y revisar 
permanentemente las actuaciones de los procesos con el fin de evitar el vencimiento de 
términos legales y/o judiciales. c) Presentar y alimentar mensualmente el cuadro o sistema 
de control que lleva la Entidad bajo la coordinación del Profesional Especializado Grado 07 
y/o quien se designe, con la información propia de los procesos a su cargo y los módulos 
requeridos dentro del cumplimiento de las obligaciones contractuales. d) Abrir y mantener 
actualizadas las carpetas de los procesos a su cargo, de acuerdo con las tablas de retención 
y normas de archivo vigentes e implementadas en la Unidad Administrativa Especial de 
Pensiones del Departamental Cundinamarca, indexando al Sistema de Gestión Documental 
DATADOC, la documentación soporte del trámite procesal, máximo el día de presentación y 
sustentación de la cuenta de cobro. e) Acatar y cumplir el reglamento interno del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de la Entidad, para la presentación y sustentación de los 
casos en todas las instancias, dentro de los procesos a su cargo. Para lo cual deberá 
presentar la ficha Técnica ante el comité previa aprobación por parte del Supervisor del 
Contrato las cuales deberán estar debidamente analizadas y justificadas, incluyendo las 
presentaciones de demandas por parte de la Entidad, contestaciones de las demandas y 
conciliaciones judiciales y extrajudiciales. En este último caso, allegar a la supervisión y a la 
Secretaría Técnica del Comité, el medio magnético del desarrollo de la audiencia, máximo 
el día de presentación y sustentación de la cuenta de cobro. f) Efectuar el estudio y análisis 
de cada caso en particular que se le asigne, y presentar la viabilidad o no del inicio del medio 
de control de repetición, ante el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad, de 
conformidad con el reglamento. g) Allegar las sentencias ejecutoriadas que se llegaren a 
proferir en los procesos que se le asignen, de la siguiente manera: 1.) sentencias 
condenatorias a la Entidad: dentro de los quince días hábiles siguientes a la ejecutoria, 
allegar copias auténticas con oficio dirigido al área de la Entidad que le corresponda el 
cumplimiento de la misma, con copia a la supervisión. 2.) Realizar el trámite oportuno para 
la entrega de sentencias absolutorias a la Entidad: allegar copia simple, dentro de los quince 
días siguientes a la ejecutoria, indicando si la Entidad es beneficiaria o no del cobro de costas 
procesales. Lo anterior, en observancia del Decreto Único Reglamentario 1342 de 2016, h) 
Iniciar y representar a la Unidad en las respectivas denuncias penales que deban 
presentarse, previa presentación y aprobación del caso al Comité de Conciliación. i) Las 
demás que de la atención de los procesos y/o actuaciones administrativas se desprendan.  



 
 
 

 

  

3. Sustanciar los proyectos de actos administrativos dentro del término legal para el 
cumplimiento de fallos judiciales, derechos de petición y tutelas que le sean asignados por 
la entidad y/o supervisor del contrato.  

4. Efectuar la Vigilancia, revisar y actualizar permanentemente las actuaciones de los procesos 
con el fin de evitar el vencimiento de términos legales y/o judiciales. 

5. Mantener actualizadas las carpetas de los procesos a su cargo de acuerdo con las tablas de 
retención y normas de archivo vigente y la indexación de cada uno de los expedientes, que 
sean requeridas por parte de la Unidad, labores que podrán ser desarrolladas en la Sede de 
la principal de la entidad ubicada en la Gobernación de Cundinamarca en la ciudad de 
Bogotá. Apoyar la defensa jurídica del cobro coactivo iniciado por la Unidad y en contra de 
la Entidad bajo las directrices de la Subdirección de Estudios Económicos y Actualización 
del Pasivo Pensional y Oficina Asesora Jurídica de manera oportuna y completa, en cada 
una de sus etapas procesales. 

6. Brindar asesoría en los procesos en qué la unidad sea parte sustituta del Fondo de 
Pensiones públicas de Cundinamarca. 

7. Prestar apoyo en el fortalecimiento del sistema de calidad de la entidad, de manera oportuna 
con calidad y responsabilidad. 

8. Apoyar la rendición de informes a los entes de control que sean requeridos. 
9. Rendir los conceptos jurídicos a cargo de la OAJ. 
10. Las demás que se deriven de la naturaleza y objeto del contrato. 

 

La presente se expide a solicitud del interesado el día 06 de junio de 2023. 

 

Cordialmente, 
 

LAURA DALLOS CARRILLO. 
Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
UNIDADA ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DE CUNDINAMARCA 
 

 

Proyectó: Juan Sebastian Melo Gutierrez, Contratista 

 

Revisó: Dilia Orfeli Garcia Ovalle, Contratista 
 



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No. UAEPC-CPS-203-2023
SUSCRITO ENTRE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DEL
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA- Y CLAUDIA MARCELA CHAVARRO CAMARGO,
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 52.827.892.

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C.
Sede Administrativa - Torre Beneficencia Piso 5.
Código Postal: 111321 – Teléfono: 7491642-7491645
Oficina Virtual: www.pensionescundinamarca.gov.co/

Entre los suscritos: JIMENA RUIZ VELÁSQUEZ, mayor de edad, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 52.418.550 de Bogotá, en su calidad de Directora General de la
Unidad Administrativa Especial de Pensiones del Departamento de Cundinamarca,
nombrada mediante Resolución No. 0070 de 13 de enero de 2020 y posesionada según Acta
N° 0049 del 14 de enero de 2020, debidamente facultada por los Decretos Ordenanzales N°
261 de 2012, 245 de 2013, 0066 de 2015, 246 de 2016, 251 de 2016, y Decretos 115 y 117
de 2017, actuando en nombre y representación de la Unidad Administrativa Especial de
Pensiones del Departamento de Cundinamarca, con NIT. 900.594.384-6, quien para los
efectos del presente contrato se denomina LA UNIDAD, por una parte; y por la otra,
CLAUDIA MARCELA CHAVARRO CAMARGO, identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 52.827.892 expedida en Bogotá, quien para los efectos del presente
Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar el presente
contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, previas las
siguientes consideraciones: 1) Que la Unidad Administrativa Especial de Pensiones del
Departamento de Cundinamarca –Oficina Asesora Jurídica desarrolló los respectivos
estudios y documentos previos de acuerdo con la necesidad latente al no existir personal de
planta suficiente que pueda cumplir con las actividades que se proceden a contratar.  2) Que
la modalidad de selección de contratación directa procede para la celebración de contratos
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión.  3) Que el Proceso de
Contratación se encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones de la presente
vigencia, debidamente publicado en el Sistema Electrónico de Contratación Pública
SECOP II.  4) Que existe Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.2023000962 de
fecha 14 de junio de 2023, expedida por el Profesional Responsable del área de Presupuesto
de la Unidad Administrativa Especial de Pensiones, para soportar el presente contrato.  5).
Que según Certificación expedida por la Subdirección Administrativa y Financiera -
Talento Humano de la Unidad, en la planta de personal de la Unidad Administrativa
Especial de Pensiones del Departamento de Cundinamarca, no existen funcionarios
suficientes en la planta de personal que pueda cumplir con las funciones objeto del
contrato.  6). Que el Ordenador del Gasto, mediante certificación del 16 de junio de 2023,
deja constancia de la idoneidad y experiencia del CONTRATISTA de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto Departamental. No 001 de 2023 por medio del cual se adopta la
tabla de perfiles y honorarios, como referente para determinar la remuneración de los
contratistas de prestación de servicios profesionales, técnicos y de apoyo a la gestión del
sector central del departamento de Cundinamarca, Adoptado por la Entidad bajo resolución
No 8 del 05 de enero de 2023 dado que acreditó la experiencia suficiente  y formación, por
lo que reúne  los requisitos mínimos y cumple con las calidades necesarias  para que
procesada con la contratación, al igual que de la circunstancia de NO PERMANENCIA en
la ENTIDAD, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley.  7). Que el contratista manifiesta
bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato,
que no se encuentra incurso en inhabilidades, incompatibilidades o conflictos de interés
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establecidas en la Constitución y en especial las previstas en la Ley 80 de 1993, la Ley
1150 de 2007 y demás normas y Decretos reglamentarios.  8). Que con la firma del presente
contrato, el CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento que NO se
encuentra reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la
República, de igual manera presentó el Certificado de Antecedentes Disciplinarios
expedido por la Procuraduría General de la Nación y Certificado de Antecedentes
Judiciales proferido por la Policía Nacional y presenta certificación de no tener multas
sanciones u otros que le impidan contratar con el Estado a la luz del Código de Policía.  9)
Que la Unidad Administrativa Especial de Pensiones de Cundinamarca, con la finalidad de
atender su misión, visión y funciones propias, debe contar con personal externo de apoyo,
atendiendo a lo dispuesto en la sentencia de unificación de jurisprudencia SUJ-025-CE-
S2-2021 de fecha 09 de septiembre de 2021 emitida por el Consejo de Estado, la Unidad
Administrativa Especial de Pensiones de Cundinamarca con el fin de no generar algún tipo
de relación laboral encubierta, con ocasión a la celebración de un contrato de prestación de
servicios con personas naturales, recurre a la utilización de los contratos de prestación de
servicios como una herramienta de la Administración necesaria para suplir necesidades
relacionadas con la gestión administrativa o funcionamiento estas con carácter temporal y
transitorio. Así mismo se establece la justificación del plazo de ejecución del contrato,
limitándose al análisis realizado previamente por la entidad, el cual es el estrictamente
necesario para satisfacer la necesidad requerida. En tal sentido es de precisar que el
cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista podrá realizarse de manera libre
y autónoma a través de los medios electrónicos dispuestos por la entidad como es el sistema
Datadoc, Mercurio y Secop II, plataformas que permiten el cumplimiento de las
obligaciones, de acuerdo con los productos y necesidades de actividades tendientes al
cumplimiento de la ejecución contractual. 10). Que la circular conjunta  No. 100-005 –
2022 emitida por el Departamento Administrativo de la Función Pública referente a los
lineamientos del plan de formalización del empleo público en equidad para la vigencia
2023 en su numeral tercero indica:  “La contratación directa a través del contrato de
prestación de servicios y de apoyo a la gestión deberá tener un término de duración de
cuatro (04) meses, plazo este durante el cual los órganos, organismos y entidades de la
rama ejecutiva del orden nacional y territorial deberán elaborar los estudios técnicos
requeridos y establecer la planta temporal de personal necesaria y suficiente que supla las
necesidades misionales y administrativas que se requieran”. 11. Que adicionalmente la
circular conjunta N° 01-2023 emitida por el departamento de la Función pública y
Colombia Compra Eficiente,  propendió por la formalización del empleo publico durante
los primeros cuatro meses de la vigencia 2023, indicando que “las Entidades Estatales
deberían  desarrollar las acciones necesarias para determinar, crear y proveer la planta
de personal temporal necesaria y suficiente para suplir las necesidades misionales y
administrativas que han sido provistas a través de contratos de prestación de servicios
profesionales y de apoyo a la gestión”. 12. Que  no obstante lo anterior, una vez vencido él
término de los cuatros meses por los cuales se celebraron los contratos de prestación de
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servicios profesionales y de apoyo a la gestión, no fue posible por parte de la entidad crear
y proveer la planta de personal temporal necesaria y suficiente para suplir las necesidades
misionales y administrativas, dado que el presupuesto aprobado mediante ordenanza para la
UAEPC, fue aprobado y en el mismo no se incluyó lo pertinente a estudios técnicos ni 
creación de plantas temporales que permitieran reorganizar el personal en la entidad. 13.
Que con ocasión del numeral 5 de la circular conjunta 01-2023: “ En concordancia con lo
establecido en el numeral anterior, para la vigencia 2023, las Entidades Estatales
destinatarias de la presente circular podrán suscribir los contratos de prestación de servicios
profesionales y de apoyo a la gestión que se encuentren justificados en las razones antes
explicadas, en principio, por plazos que no superen los cuatro meses (4) señalados en el
numeral 3 de la Circular Conjunta 100-005-2022. Esto sin perjuicio de las eventuales
adiciones o la suscripción de los nuevos contratos que se requieran para garantizar la
permanencia y la continuidad de la prestación del servicio, si dentro del plazo señalado no
se concreta la provisión de las mencionadas plantas temporales o la reforma de la estructura
organizacional interna correspondiente”. 14. Que en virtud del principio de autonomía
Territorial consagrado en el articulo 298 de la constitución política  asi como el articulo 7
de la LEY 489 DE 1998. “Descentralización administrativa. En el ejercicio de las
facultades que se le otorgan por medio de esta Ley y en general en el desarrollo y
reglamentación de la misma el Gobierno será especialmente cuidadoso en el cumplimiento
de los principios constitucionales y legales sobre la descentralización administrativa y la
autonomía de las entidades territoriales”. y a fin de garantizar la permanencia y la
continuidad de la prestación del servicio, fundamental, para el correcto funcionamiento y
desempeño de la entidad. Se procederá con la suscripción  de nuevos contratos, que suplan
los objetos, que venían ejecutándose por parte de la entidad y que por carecer sea por
inexistencia o insuficiencia de personal se hacen necesarios.15. Que la entidad adelantó el
proceso contractual a través del sistema electrónico para la contratación pública SECOP II,
para lo cual el contratista acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en la
invitación realizada. Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, el cual se
regirá por las siguientes cláusulas:  CLÁUSULA PRIMERA – OBJETO:
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL AREA JURIDICA EN
LA PROYECCIÓN, SUSTANCIACIÓN DE PROCESOS, TRAMITES Y
REPRESENTACIÓN QUE SE REQUIERA EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE PENSIONES DE CUNDINAMARCA.”   CLAUSULA SEGUNDA–
VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato
corresponde a la suma de TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS M/CTE
($33.000.000), incluido IVA si a ello hubiere lugar, el cual se encuentra respaldado con
cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No. No. 2023000962 del 14 de junio de
2023, El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las
apropiaciones presupuestales. La Unidad Administrativa Especial de Pensiones pagará al
Contratista el valor del contrato así: A. Seis (6) pagos mensuales por la suma de CINCO
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($5.500.000) incluidos impuestos de
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orden nacional, Departamental o de ley e IVA si a ello hubiere lugar. correspondientes a
mensualidades vencidas todos los pagos incluyen IVA e impuestos de orden nacional,
departamental y distritales cuando a esto haya lugar. Los pagos se llevarán a cabo a
mensualidad vencida siempre y cuando el contratista presente la factura o cuenta de cobro
con el cumplimiento de los siguientes requisitos: 1). Acta de recibo a satisfacción e informe
de supervisión suscritos por el supervisor con su respectiva aprobación en la plataforma
electrónica SECOP II. 2). Presentación de factura y/o cuenta de cobro a través de la
plataforma electrónica de contratación pública SECOP II así como por la plataforma
Datadoc con todos sus anexos en formato Pdf. 3). Informe detallado de las actividades
desarrolladas durante el respectivo mes con la indicación de los mercurios, procesos o
actividades asignadas por el supervisor, con sus respectivos soportes. 4). Planillas de pago
de Seguridad Social Integral, con in IBC mínimo del 40% del valor de los honorarios. El
último pago estará sujeto a la presentación del informe final de ejecución, con la respectiva
entrega al supervisor de la totalidad de información y/o documentación, así como las claves
de acceso que le hayan sido entregadas con ocasión de la ejecución del mismo. De igual
forma entregar un informe ejecutivo en el que se detallen las actividades realizadas en la
ejecución del contrato y cuál fue el beneficio que brindo a la entidad. Los pagos se
realizarán dentro de los primeros 10 días hábiles de cada mes por la Unidad Administrativa
Especial de Pensiones de conformidad con el PAC, siguientes a fecha de presentación del
certificado de cumplimiento firmado por el supervisor del Contrato y el cumplimiento de
todos los requisitos.   CLÁUSULA TERCERA– PLAZO DE EJECUCIÓN Y
VIGENCIA: El plazo de ejecución del Contrato es de seis meses, una vez se hayan
cumplido los requisitos de perfeccionamiento y ejecución; y su vigencia será la misma del
plazo de ejecución más seis (6) meses.   CLÁUSULA CUARTA – OBLIGACIONES: 
A. POR LA UNIDAD: 1. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del
contrato y las obligaciones del contratista, y expedir el recibo de cumplimiento a
satisfacción.  2. Tramitar las apropiaciones presupuestales y pagar el valor del contrato de
acuerdo con los términos establecidos, siempre que el contratista cumpla con sus
obligaciones contractuales.  3. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las
obligaciones del Contratista.  4. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y
cobro de las sanciones pecuniarias y de las garantías a que haya lugar.  5. Verificar la
afiliación y pago oportuno y completo de los aportes al sistema de seguridad social integral
(Salud, pensiones y ARL)  B. POR EL CONTRATISTA: OBLIGACIONES
GENERALES: 1. Cumplir con el objeto del presente contrato, obligaciones y demás
condiciones, términos y estipulaciones del contrato, en las condiciones de calidad,
oportunidad, y obligaciones definidas en el presente Contrato, y acatar las instrucciones que
durante el desarrollo del contrato se le impartan a través del supervisor; siempre y cuando
estas no impliquen modificación al contrato.2. Cumplir con las obligaciones frente al
sistema de salud, pensiones y riesgos laborales.3. Obrar con lealtad y buena fe en las
distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabamientos. 4. Desarrollar el contrato
con idoneidad, y dentro de los principios y conceptos éticos de pulcritud y oportunidad que
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la comunidad espera y la ley y las buenas costumbres exigen a todo contratista del Estado.
5. Atender de manera oportuna las recomendaciones del supervisor, quien velará por el
cumplimiento de las obligaciones aquí establecidas. 6. Entregar los informes y productos
requeridos de acuerdo a lo estipulado en el contrato y los que le solicite el supervisor para
el control y supervisión en el desarrollo y ejecución del contrato. 7. No acceder a peticiones
o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de hacer u omitir algún hecho.
8. El contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el
ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause
perjuicio a la Administración o a terceros. 9. Cumplir con las condiciones jurídicas,
técnicas y económicas presentadas en la propuesta. 10. Colaborar con la entidad contratante
en lo que sea necesario para que el objeto del contrato se cumpla y que este sea de la mejor
calidad.11. El contratista se compromete a responder por todos y cada uno de los insumos,
suministros, herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales que le sean
puestos a su disposición para la prestación de servicios realizados, por lo que los mismos
quedaran a su cargo, de tal suerte, que deberá responder por la pérdida o a daño de los
mismos, autorizando que el valor del mismo sea descontado automáticamente de los
honorarios pactados en caso de pérdida o extravío injustificado, de acuerdo con el deber de
cuidado y diligencia inmerso en el contrato. Para lo cual deberá suscribirse acta de entrega
y recibo por el supervisor y el contratista, dejando constancia del estado en que se le
entregan y valor de los mismos.12. Guardar la debida reserva de los asuntos que conozca
con ocasión de la ejecución del objeto contractual, así como de todos aquellos relacionados
con el mismo.13. En los casos en donde el contratista haya recibido elementos o equipos
para facilitar la ejecución de las actividades contractuales, lo cual constara en acta, al
término del contrato y previo a la suscripción del acta de liquidación o de informe final de
supervisión, deberá hacer devolución de estos al supervisor del contrato, mediante acta,
dejando constancia que se entregan en las mismas condiciones en que fueron recibidos, con
excepción del desgaste normal por su uso. So pena de responder por el valor de su
reposición, para lo cual autoriza realizar el descuento respectivo de los valores que resulten
a su favor. De no alcanzar el saldo debe quedar en el acta de liquidación o en el informe
final de supervisión la obligación de pagar el valor que falte dentro de un plazo
determinado por el supervisor. Lo anterior, sin perjuicio de las demás acciones legales
procedentes.14. Utilizar el Sistema de Gestión documental a través de las plataformas
Datadoc y sistema mercurio para recibir y tramitar peticiones, al igual que deberá utilizar
DRIVE en el desarrollo de sus actividades en cumplimiento del SIGC.15. Solicitar,
adquirir, portar y entregar a la finalización de la ejecución contractual el carnet
institucional.16. Aplicar estrategias para disminuir el impacto ambiental tales como: uso de
las Tablas de Retención Documental que organicen la información necesaria de la gestión,
uso de papel reciclado, impresión de documentos en doble cara, uso de scanner de
documentos y correos electrónicos, abstenerse de imprimir documentos personales y de
duplicar documentos o tomar fotocopias.17. Las demás que se deriven de la naturaleza del
contrato. 18. Las responsabilidades que tiene el trabajador en el sistema SG-SST están
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señaladas en el articulo 2.2.4.6.10 del decreto 1072 de 2015, y son las
siguientes:18A.Procurar el cuidado integral de su salud.18B.Suministrar información Clara,
veraz y completa sobre su estado de salud. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa. Informar
oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en su
sitio de trabajo.18C.Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el
trabajo definido en el plan de capacitación del SG-SST 18D. Participar y contribuir al
cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo
SG-SST 19. el contratista se compromete a difundir a través de sus redes sociales la
información que desde las redes institucionales se publique respecto a las actividades y
programas de la UAPEC  OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Brindar apoyo en
asuntos jurídicos respecto de los temas puestos en su consideración relacionados en el
ámbito del derecho administrativo, pensional acorde con la necesidad del Servicio de la
Entidad de manera oportuna y completa dentro de los días hábiles para garantizar cumplir
con los términos legales o respectivos evitando el vencimiento de los mismos que generen
riesgos o responsabilidad a la entidad, actividades que podrán ser desarrolladas en la ciudad
de Bogotá.2. Cumplir con el objeto del contrato y prestar de forma oportuna e idónea el
servicio objeto del contrato, entre ellas cumpliendo con las siguientes: a) Obrar con
diligencia y con el cuidado necesario, adelantando las actuaciones a que haya lugar dentro
de los términos procesales correspondientes. b) Realizar todas las actuaciones necesarias en
los Despachos Judiciales donde curse el proceso, que permitan defender efectivamente los
intereses de la Unidad Administrativa Especial de Pensiones del Departamento de
Cundinamarca, tales como: Elaborar, contestar y presentar las respectivas demandas, dentro
de los términos legales correspondientes; elaborar demanda de reconvención en el caso que
se requiera; asistir a las audiencias judiciales y extrajudiciales correspondientes; proponer
los incidentes y nulidades a que haya lugar; atender diligentemente el trámite probatorio;
presentar los alegatos de conclusión en todas las instancias; objetar las liquidaciones de
crédito en el momento que se requiera, previa verificación del liquidador de la Entidad;
presentar los recursos ordinarios y extraordinarios que se consideren pertinentes; vigilar y
revisar permanentemente las actuaciones de los procesos con el fin de evitar el vencimiento
de términos legales y/o judiciales. c) Presentar y alimentar mensualmente el cuadro o
sistema de control que lleva la Entidad bajo la coordinación del Profesional Especializado
Grado 07 y/o quien se designe, con la información propia de los procesos a su cargo y los
módulos requeridos dentro del cumplimiento de las obligaciones contractuales. d) Abrir y
mantener actualizadas las carpetas de los procesos a su cargo, de acuerdo con las tablas de
retención y normas de archivo vigentes e implementadas en la Unidad Administrativa
Especial de Pensiones del Departamento de Cundinamarca, indexando al Sistema de
Gestión Documental DATADOC, la documentación soporte del trámite procesal, máximo
el día de presentación y sustentación de la cuenta de cobro. e) Acatar y cumplir el
reglamento interno del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Entidad, para la
presentación y sustentación de los casos en todas las instancias, dentro de los procesos a su
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cargo. Para lo cual deberá presentar la ficha Técnica ante el comité previa aprobación por
parte del Supervisor del Contrato las cuales deberán estar debidamente analizadas y
justificadas, incluyendo las presentaciones de demandas por parte de la Entidad,
contestaciones de las demandas y conciliaciones judiciales y extrajudiciales. En este último
caso, allegar a la supervisión y a la Secretaría Técnica del Comité, el medio magnético del
desarrollo de la audiencia, máximo el día de presentación y sustentación de la cuenta de
cobro. f) Efectuar el estudio y análisis de cada caso en particular que se le asigne, y
presentar la viabilidad o no del inicio del medio de control de repetición, ante el Comité de
Conciliación y Defensa Judicial de la entidad, de conformidad con el reglamento. g)
Allegar las sentencias ejecutoriadas que se llegaren a proferir en los procesos que se le
asignen, de la siguiente manera: 1.) sentencias condenatorias a la Entidad: dentro de los
quince días hábiles siguientes a la ejecutoria, allegar copias auténticas con oficio dirigido al
área de la Entidad que le corresponda el cumplimiento de la misma, con copia a la
supervisión. 2.) Realizar el trámite oportuno para la entrega de sentencias absolutorias a la
Entidad: allegar copia simple, dentro de los quince días siguientes a la ejecutoria, indicando
si la Entidad es beneficiaria o no del cobro de costas procesales. Lo anterior, en observancia
del Decreto Único Reglamentario 1342 de 2016, h) Iniciar y representar a la Unidad en las
respectivas denuncias penales que deban presentarse, previa presentación y aprobación del
caso al Comité de Conciliación. i) Las demás que de la atención de los procesos y/o
actuaciones administrativas se desprenda. 3. Sustanciar los proyectos de actos
administrativos dentro del término legal para el cumplimiento de fallos judiciales, derechos
de petición y tutelas que le sean asignados por la entidad y/o supervisor del contrato.  4.
Efectuar la Vigilancia, revisar y actualizar permanentemente las actuaciones de los
procesos con el fin de evitar el vencimiento de términos legales y/o judiciales. 5. Mantener
actualizadas las carpetas de los procesos a su cargo de acuerdo con las tablas de retención y
normas de archivo vigente y la indexación de cada uno de los expedientes, que sean
requeridas por parte de la Unidad, labores que podrán ser desarrolladas en la Sede de la
principal de la entidad ubicada en la Gobernación de Cundinamarca en la ciudad de Bogotá.
6. Brindar asesoría en los procesos en qué la unidad sea parte sustituta del Fondo de
Pensiones públicas de Cundinamarca. 7. Prestar apoyo en el fortalecimiento del sistema de
calidad de la entidad, de manera oportuna con calidad y responsabilidad.8. Adelantar y
liderar los procesos de selección contractual que le sean asignados. 9. Rendir los conceptos
jurídicos a cargo de la OAJ. 10. Las demás que se deriven de la naturaleza y objeto del
contrato CLAUSULA QUINTA- LA SUPERVISIÓN La supervisión del presente
contrato está a cargo de la Directora General de la UAEPC o del funcionario que sea
designado para tal efecto. Al supervisor le corresponde vigilar y velar por el cabal
cumplimiento de las obligaciones de las partes, de conformidad con estipulado en el
contrato, en la ley 80 de 1993, ley 1474 de 2011, y el Decreto Ordenanzal No.0472 de 2018
Manual de Contratación y Manual de Vigilancia y control de la ejecución contractual de la
Gobernación de Cundinamarca (adoptado por la UAEPC según Resolución No. 1075 de
2019). b). Verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a plazo, lugar, cantidad,
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calidad, planes, proyectos y acciones. c). Efectuar los requerimientos que sea del caso al
contratista cuando las exigencias de cumplimiento así lo requieran. d). Informar al líder o
líderes de la contratación sobre los cambios que se presenten durante la ejecución del
contrato y velar por que se suscriban por las partes las correspondientes modificaciones,
adiciones o prorrogas que se requieran.  e). Certificar cobre el cumplimiento de las
obligaciones cumplidas y verificar los informes presentados por el contratista. f). Elaborar
informes parciales y certificados de cumplimiento para el pago del valor del contrato de
acuerdo con lo establecido en la cláusula de forma de pago.  g). Elaborar el informe final de
supervisión con el fin de dar trámite a la liquidación del contrato, si a ello hubiere
lugar. h). Las demás funciones inherentes a la supervisión. Parágrafo: En caso de ausencia
parcial o total del supervisor, el ordenador del gasto designará uno nuevo, para lo cual no se
requerirá de modificación contractual, y bastará con el oficio de la nueva designación se
comunicará a las partes  CLÁUSULA SEXTA - INHABILIDADES E
INCOMPATIBILIDADES:  Para los efectos de los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993,
de la Ley 1474 de 2011 y del Decreto 1082 de 2015, el CONTRATISTA teniendo
conocimiento de las inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de interés para contratar
de que tratan las disposiciones legales citadas y de las responsabilidades legales de que
tratan los artículos 26, numeral 7, 44 y 52 de la Ley 80 de 1993, declara por el presente
documento, bajo la gravedad de juramento no encontrarse incursos en ninguna de tales
inhabilidades e incompatibilidades, ni conflictos de interés, el que se entiende surtido con la
suscripción del presente contrato. PARÁGRAFO PRIMERO.- Si llegare a sobrevenir
inhabilidad o incompatibilidad el CONTRATISTA, podrá ceder el contrato previa
autorización escrita de LA UNIDAD, y si ello no fuere posible el CONTRATISTA
renunciará a su ejecución (artículo 9 de la Ley 80 de 1993). PARÁGRAFO SEGUNDO.-
Presentada la causal de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de interés, el
CONTRATISTA deberá informar a LA UNIDAD dentro de los tres (3) días hábiles
siguientes a su acontecimiento, ante lo cual LA UNIDAD tomará la decisión que en
derecho corresponda. En caso de incumplimiento del deber de información, LA UNIDAD
ejercerá las acciones legales correspondientes.   CLÁUSULA SEPTIMA - MULTAS: En
caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones adquiridas por el
CONTRATISTA, la Unidad podrá imponer y hacer efectivas multas equivalentes hasta
por el dos por ciento (2%) del valor del CONTRATO cada una, sin que en su totalidad
excedan del diez por ciento (10%) del mismo. Lo anterior de conformidad con lo
establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. El CONTRATISTA y LA UNIDAD
acuerdan que el valor de las multas se descontará por LA UNIDAD del saldo a favor del
CONTRATISTA si lo hubiere, previa imposición de la multa. Si no hay tal saldo, se hará
efectiva la garantía única de cumplimiento (en caso de haberse constituido) en los términos
y condiciones establecidos en la Ley 1150 de 2007, el Decreto 4828 de 2008 y demás
normas aplicables. Sin perjuicio de lo anterior, LA UNIDAD adelantará las acciones
pertinentes ante la jurisdicción competente, incluida la coactiva, cuando así se requiera. Las
multas aquí pactadas se impondrán, sin que por ello la Unidad pierda su derecho a reclamar
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la indemnización de los perjuicios causados con el incumplimiento que dio lugar a la
aplicación de la multa. PARÁGRAFO: Igualmente, se dará aplicación a la Ley 828 de
2003. Para efectos de la aplicación de éstas multas, se actuará conforme a lo establecido en
dicha ley y demás normas que las reglamenten.   CLÁUSULA OCTAVA - SANCION
PENAL PECUNIARIA: EL CONTRATISTA reconocerá a la UNIDAD a título de
cláusula penal pecuniaria como estimación de perjuicios, una suma equivalente hasta del
diez por ciento (10%) del valor total del CONTRATO, de acuerdo con la certificación
emanada de la UNIDAD respecto del porcentaje de cumplimiento de las obligaciones
principales, suma que la Unidad hará efectiva, previa declaratoria del incumplimiento,
directamente por compensación de los saldos que adeude EL CONTRATISTA si los
hubiere respecto de este CONTRATO o de los saldos que en su favor existieren producto
de la existencia de cualquier relación jurídica negocial entre el CONTRATISTA y la
UNIDAD, ó mediante cobro de la garantía única de cumplimiento, ó  si esto no fuere
posible,  podrá acudir a la jurisdicción competente, incluida la coactiva. PARÁGRAFO
PRIMERO: La cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios no cubiertos por
la aplicación de dicha sanción. PARÁGRAFO SEGUNDO: La estimación del perjuicio se
realizará de manera independiente a las multas u otro tipo de sanciones impuestas al
CONTRATISTA durante la ejecución del CONTRATO. PARAGRAFO TERCERO: El
incumplimiento siquiera parcial de las obligaciones accesorias al objeto principal del
presente CONTRATO será susceptible de la aplicación de lo contenido en la presente
Cláusula sin que el monto de la sanción impuesta por este concepto exceda del Dos Por
Ciento (2%) del valor total del presente CONTRATO; con el fin de determinar la
graduación de la sanción aplicable, deberá tenerse en cuenta  la afectación que el
incumplimiento de la (s) obligación (es) accesoria (s) genera respecto del objeto principal
del CONTRATO, y/o de los bienes jurídicos cuya protección persiguen los deberes
convencionales incumplidos.   CLÁUSULA NOVENA - CLÁUSULAS
EXCEPCIONALES: Al presente contrato se entienden incorporadas las disposiciones
contenidas en los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993.   CLÁUSULA DECIMA-
CADUCIDAD: En caso de que se presente algún hecho constitutivo de incumplimiento
por parte del CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución del
contrato, LA UNIDAD, mediante acto administrativo debidamente motivado, dará por
terminado el presente contrato, sin perjuicio de las acciones penales y civiles a que hubiere
lugar. CLAUSULA DECIMO PRIMERA - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El
CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato ni subcontratar la ejecución del
mismo, a ninguna persona natural o jurídica, nacional o extranjera, sin la autorización
expresa y escrita de la Unidad Administrativa Especial de Pensiones del Departamento de
Cundinamarca, pudiendo ésta reservarse las razones para negar la autorización de la cesión
o el subcontrato. Si la persona a la cual se le va a ceder el contrato es extranjera debe
renunciar a la reclamación diplomática. El CONTRATISTA es el único responsable por la
celebración de subcontratos.   CLAUSULA DECIMO SEGUNDA- SUSPENSIÓN: El
plazo de ejecución del presente contrato, podrá ser suspendido en los siguientes casos: 1.
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Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Por mutuo acuerdo, siempre que de
ello no se deriven mayores costos para LA UNIDAD, ni se causen perjuicios a la misma.
PARAGRAFO PRIMERO: La suspensión se hará constar en acta motivada, suscrita por
las partes.   CLÁUSULA DECIMO TERCERA - DOCUMENTOS DEL CONTRATO:
Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: 1. Estudio Previos y
Análisis del sector. 2. Disponibilidad Presupuestal. 3. La Oferta presentada. 4. Demás
documentos producidos en la etapa previa.   CLÁUSULA DECIMO CUARTA-
RELACIÓN LABORAL: El presente contrato no genera relación laboral alguna con el
CONTRATISTA, ni con quien éste emplee para el cumplimiento del objeto de la misma y
en consecuencia tampoco el pago de prestaciones sociales, ni de ningún tipo de
emolumentos diferentes al valor acordado en el presente contrato. Las partes declaran que
el presente contrato corresponde a los de prestación de Servicios Profesionales y que, por lo
tanto, LA UNIDAD no adquiere relación laboral alguna, por lo que EL CONTRATISTA
no podrá exigirle a LA UNIDAD el pago de salarios, prestaciones sociales e
indemnizaciones laborales por razón de la ejecución del mismo, puesto que EL
CONTRATISTA realiza las actividades contractuales de manera autónoma e independiente
sin subordinación laboral con LA UNIDAD. Lo anterior, sin perjuicio de la relación de
coordinación de sus actividades, para lo cual se compromete a cumplir con las condiciones
necesarias para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual incluye el
cumplimiento de sus actividades dentro de los horarios hábiles de atención al público en la
Entidad, y el de recibir instrucciones y presentar los informes requeridos, sin que esto
implique la configuración de un elemento de subordinación. CLAUSULA DECIMO
QUINTA - INDEMNIDAD: El CONTRATISTA mantendrá indemne a LA UNIDAD
contra todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por
daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que se ocasionen durante la
ejecución del objeto de este contrato. En caso de que se instaure demanda o acción legal
alguna, o se formule reclamo contra LA UNIDAD, por asuntos, que según el contrato sean
de responsabilidad del CONTRATISTA, LA UNIDAD, se lo comunicará lo más pronto
posible para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas pertinentes previstas por
la ley para mantener indemne a LA UNIDAD y adelante los trámites para llegar a un
arreglo del conflicto. Si en cualquiera de los eventos previstos en esta cláusula, el
CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la defensa de los intereses de LA
UNIDAD, éste podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al CONTRATISTA
y éste último pagará todos los gastos en que LA UNIDAD incurra por tal motivo.  
CLAUSULA DECIMO  SEXTA- TERMINACIÓN: El presente contrato será objeto de
terminación, por las siguientes causales: a) Por la terminación anticipada. b) De común
acuerdo. c) Cuando se haya proferido acto administrativo de terminación unilateral. d) Por
orden judicial. e) Cuando se declare la caducidad. f) En el caso de presentarse nulidad
absoluta del contrato, caso en el cual se deberá dar por terminado en contrato mediante acto
administrativo motivado. CLAUSULA DECIMO SEPTIMA - LIQUIDACIÓN: De
conformidad con lo indicado en el último inciso del artículo 217 del Decreto Ley 0019 de
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2012, que modifica el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la
Ley 1150 de 2007, "La liquidación a que se refiere el presente artículo no será obligatoria
en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión"; por lo
tanto, será potestativo de LA UNIDAD realizar este procedimiento.   CLÁUSULA
DECIMO OCTAVA- REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y
LEGALIZACIÓN (GARANTIAS): El presente contrato se perfecciona con la firma de
las partes. Para su ejecución requiere de la expedición del Registro Presupuestal, además
EL CONTRATISTA deberá constituir a favor de la UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA
identificada con Nit. No. 900.594.384-6, una garantía de cumplimiento para la iniciación de
la ejecución del contrato, la cual cubre a la Entidad de los perjuicios derivados de: (a) el
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al
contratista; (b) el cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento
es imputable al contratista; y (c) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal
pecuniaria. Para garantizar las obligaciones contraídas en el presente contrato, por un valor
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, con una vigencia igual al plazo
total de ejecución del mismo y seis (6) meses más. De acuerdo a la cláusula novena del
presente contrato. CLÁUSULA NOVENA - IMPUESTOS: El CONTRATISTA pagará
todos los impuestos, tasas y similares que se deriven de la ejecución del presente contrato,
de conformidad con las normas vigentes sobre la materia.   CLÁUSULA VIGESIMA -
NOTIFICACION ELECTRONICA: En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 del
C.P.A.C.A, los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que LA UNIDAD deba
realizar al contratista en desarrollo del presente contrato, podrán ser efectuados por correo
electrónico a la dirección enunciada en el Formato Único de Hoja de Vida de la Función
Pública de persona natural. La notificación electrónica se acepta por las partes con la
suscripción del presente contrato. Lo anterior sin perjuicio de los otros medios de
notificación enunciados en el Capítulo V del   Título   III  del C.P.A.C.A.   CLÁUSULA
VIGESIM PRIMERA- VEEDURIAS CIUDADANAS: El presente contrato está
dispuesto a la vigilancia y control ciudadano, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 66 de la Ley 80 de 1993.   CLAUSULA VIGESIMO SEGUNDA - SOLUCIÓN
DE CONTROVERSIAS: Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y
la Unidad Administrativa Especial de Pensiones contratante con ocasión de la firma,
ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro
asunto relacionado con el presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para
buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la
fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia de una
diferencia. Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes,
se resolverán mediante: Conciliación: Cuando la controversia no pueda arreglarse de
manera directa debe someterse a un procedimiento conciliatorio que se surtirá ante la
Procuraduría General de la Nación.  Y si las Partes no llegan a un acuerdo para resolver sus
diferencias, deben acudir a la jurisdicción contencioso administrativa.   CLÁUSULA
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VIGESIMO TERCERA – NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones
y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del presente Contrato, deben
constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas
personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a
continuación: LA UNIDAD notificaciones.uaepc@cundinamarca.gov.co Nombre: Nombre:
Jimena Ruiz Velasquez, Cargo: Directora General, Dirección: Gobernación de
Cundinamarca Calle 26 No. 51 – 53, Torre de Beneficencia, Piso 5º, Teléfono: 7491642.
EL CONTRATISTA, CLAUDIA MARCELA CHAVARRO CAMARGO, Dirección:
Calle 51 sur N° 20B -60 Teléfono: 3208183006 Correo electrónico:
abogadaclaudich@hotmail.com  de conformidad con lo anterior, el contratista autoriza de
manera expresa, con la firma del presente contrato, que todas las notificaciones se le
realicen vía correo electrónico. CLÁUSULA VIGESIMO SEXTA – LUGAR DE
EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL. Las actividades previstas en el
presente Contrato se deben desarrollar en la sede administrativa de la entidad y el domicilio
contractual es Bogotá D.C.

Para constancia, se firma en Bogotá D.C el día 20 de junio de 2023.

Por parte de la Unidad,

Jimena Ruiz Velásquez
Directora General

Por el Contratista,

CLAUDIA MARCELA CHAVARRO CAMARGO
Contratista

Elaboró: Dilia Orfeli García Ovalle
Revisó: Laura Viviana Dallos Carrillo
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